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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

4 de mayo de 2010 – 6ª Sesión Ordinaria


6ª Sesión Ordinaria del 131º Período Legislativo

4 de mayo de 2010

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 8, dice el:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la sexta Sesión Ordinaria del 131º Período Legislativo.


Invito al Senador por el departamento Victoria a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Garbelino. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Taleb): Invito al Senador por el departamento Villaguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Ghirardi. (Aplausos) 

2

ACTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres el acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se la dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura a los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales

3.2 – Dictámenes de Comisión

-Al enunciarse el punto 4, despacho de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el Proyecto de Ley por el que se declara la emergencia sanitaria en el ámbito provincial, dice el:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, este es un despacho de comisión de adhesión a la Ley Nº 8.880. En el extracto hay un error de tipeo, por lo que solicito que el mismo sea subsanado y que, al igual que todos los despachos, pase a la Comisión de Labor Parlamentaria para su oportuna inclusión en el Orden del Día.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Con la salvedad formulada por el señor Senador Strassera, pasa a la Comisión de Labor Parlamentaria para su oportuna inclusión en el Orden del Día.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.3 – Proyectos en revisión

-Al enunciarse el punto 4, Proyecto de Ley por el que se modifica el Artículo 94º de la Ley Nº 2.988, expediente Nº 17.854, dice el:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, es para solicitar que se reserve en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado en la próxima sesión con o sin despacho de comisión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): ¿El que acaba de ser reservado, señor Senador?

SR. SENADOR (Strassera): Sí, para qué lo vamos a reservar en Secretaría. Vamos a pasarlo para la próxima sesión. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Hay una moción... Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay. 

SR. SENADOR (Vittulo): Retiro la moción, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Perfecto. Hay una moción del señor Senador por Concordia, para que el Proyecto de Ley de varios diputados, con expediente Nº 17.854, sea tratado en la próxima sesión con o sin despacho de comisión. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Resulta afirmativa por unanimidad.

En consecuencia, este proyecto será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.


Continúa la lectura de los asuntos entrados. 

3.4 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Ballestena, se reserva en Secretaría el punto 1, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la celebración de la fundación de la Escuela Nº 2 “Pablo Pedro Bardín” de la localidad de Piedras Blancas, expediente Nº 9796.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay .

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble que será afectado a zona y/o playa de transferencia de camiones de alto porte, Departamento Uruguay, tiene el número 842 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, solicito que se gire a la Comisión correspondiente. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Schepens.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Pasa a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que declara de Interés Legislativo la “Nominación de Abuelas de Plaza de Mayo al Premio Nobel de la Paz”, expediente Nº 823 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, solicito que se gire a la Comisión correspondiente. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Pasa a la Comisión de Legislación General.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la celebración de la fundación de la Escuela Secundaria Nº 2 “Pablo Pedro Bardín”, en la localidad de Piedras Blancas, expediente Nº 9796.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. Asimismo, se enviará copia a la autoridad de la mencionada escuela, María Lorena Weisheim.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 5

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 5, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, Proyecto de Resolución de la Comisión de Producción, por el que envía al Archivo el Proyecto de Ley por el que se declara de Interés Provincial la protección y/o conservación de la Provincia Fitogeográfica El Espinal, expediente Nº 8149.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. Posteriormente, se girará al Archivo.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 9736.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 9759.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Feliciano. 

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, los alumnos del curso de quinto año de la Escuela Provincial de Nivel Medio Nº 218 de María Grande, Departamento Paraná, en el año 2008 hicieron un Proyecto de Declaración dentro de las actividades del Senado Juvenil que proponía instituir el día 18 de noviembre como “Día del Jinete Entrerriano” en conmemoración al reconocido jinete Horacio René Curuchet. 

Horacio René Curuchet, alias “Curucha”, nació en Colonia Elía, Departamento Uruguay el 18 de septiembre del año 1955. Fue a la escuela Nº 28 de Colonia Elía hasta cuarto grado. En su niñez estuvo en el campo y tenía apenas 14 años cuando empezó a jinetear y fue un gran jinete durante mucho tiempo hasta que sufrió un accidente durante una jineteada en “El Prado” y tiempo después fallece en la localidad de Lucas González, el 18 de Noviembre del año 2007. 

Quiero fundamentar un poco la importancia de las “destrezas criollas” en las jineteadas. Sobre esta temática tenemos otros proyectos de ley que estamos trabajando en comisión con el Senador Melchiori para que en las próximas sesiones tengan despacho. Siendo el jinete el protagonista principal de nuestra historia, entendemos que sería justo en nuestra Provincia en la que se reconoce a diferentes ocupaciones en su día, que también tenga el “día del jinete entrerriano” un homenaje anual reconociendo a esa “destreza criolla” arraigada en nuestras costumbres y que ha sabido conquistar a tantos hombres de nuestra tierra. 

Sabemos que la tradición gaucha se extiende a lo largo y a lo ancho de nuestro territorio nacional por ser este un país hecho “a pata de caballo”, como se dice. Esta tradición conlleva en sí una inmensa variedad de comidas típicas, vestimenta tradicional, vocablos particulares y distintas disciplinas asociadas a la recreación. Cada una es un peldaño para nuestra cultura. 

Nosotros nos referimos a “disciplinas” cuando hablamos de los “juegos camperos” que son, por ejemplo, el “Pato”, la “Taba” y la “Carrera de Sortijas”. Como “destreza criolla”, por ejemplo, el “Salto a la Maroma”, la “Pialada” y la “Jineteada” y otras actividades en donde se pone en juego la destreza del hombre sobre un bagual y a eso se lo llama “jinete”, como hoy se lo conoce. Éste en realidad disfruta de lo que hace. Ya bien lo dijo José Hernández “el que maneja las bolas, el que sabe echar un pial y sentársele a un bagual sin miedo de que lo baje, entre los mesmos salvajes, no puede pasarlo mal”. 

Profundizando sobre las jineteadas, señor Presidente, desde lo cultural representa la más genuina de las representaciones populares del prototipo de estilo de vida del hombre entrerriano, manifestado junto a la forma de vestir, las comidas típicas, las expresiones del habla regional, como usted las debe conocer, señor Presidente. 

Desde lo social, la jineteada es una actividad recreativa que convoca a todo el núcleo familiar. Además es un ejemplo genuino de solidaridad ya que en muchas ocasiones se realizan para obtener recursos para diferentes instituciones de bien público como escuelas, hospitales y muchas veces para ayudar a un enfermo o necesitado. 

Desde lo educativo, es una forma concreta de mantener viva una práctica cultural que da identidad a la región y desde lo jurídico, se legitima una práctica popular, solidaria y tradicional.


El objetivo fundamental es homenajear con un día en el año al Jinete Entrerriano, siendo a la vez lo que interesaba en aquel entonces a los chicos de la escuela, incluirlo dentro del calendario escolar de nuestra Provincia, cosa que nosotros, en el proyecto que presentamos, todavía no lo hicimos porque creemos que es importante, en esta primera etapa, dedicarle el día al Jinete Entrerriano.


Los objetivos específicos son mantener vivas nuestras tradiciones, contribuir a fortalecer nuestra identidad provincial, fortalecer nuestra soberanía cultural ya que estamos hablando de la importancia que tuvo el caballo en nuestra patria en este Bicentenario de la misma.


La organización de una jineteada es un tema muy amplio. Generalmente se comienza a organizar en algunos lugares –usted lo conoce de su departamento, señor Presidente– con anticipación de un año. En el caso específico de Diamante, cuando se termina una edición ya se empieza a preparar la siguiente. En otros lugares, dos, tres, cinco meses antes se comienza pidiendo los permisos al Municipio, a las fuerzas policiales. Después, se trata de elegir a los tropilleros que tengan la mejor caballada, porque esto también influye mucho al momento de la convocatoria del público. Otra cosa importante que los jinetes invitados al evento sean los de trayectoria y los destacados en ese momento. El renombre de los jinetes y de las tropillas son lo que determina el éxito en la asistencia del público en la jineteada.


De esta forma, el organizador de la jineteada le deriva a algunas comisiones ciertos temas, y por otro lado, se dedica a contratar los jinetes, los potros, los payadores, los animadores y demás personas que estarían involucradas directamente con el campo de la jineteada, como así también de los premios, del seguro y los gastos que se cubren generalmente con las entradas. El jinete habitualmente firma una especie de contrato. Fui organizador, por diez años, de la jineteada de la Fiesta del Ternero en Feliciano, y uno de los temas más difíciles era la posibilidad de contratar un seguro para aquellos jinetes que montaban en esa circunstancia. Generalmente, firman un contrato por posibles accidentes, para que no existan responsabilidades posteriores. Un tema muy sensible, que no sucede tal vez, en las grandes organizaciones como Jesús María o Diamante, pero sí pasa en las jineteadas locales.


Los espacios o dimensiones del predio. En el predio se deben contemplar los palenques, que generalmente son tres. Esto sirve para quienes no conocen. Además, la maroma, el mangrullo, la animación y la conducción. El predio debe tener protección para el público, que es un dato también muy importante. Forman parte del campo de la jineteada el capataz de campo y el jurado. Miren cuántas personas son las que participan y las que tienen que intervenir en la organización de una jineteada, que generalmente se están haciendo semanalmente en algún lugar de la Provincia. Decía que forman parte de una jineteada el capataz de campo, el jurado, los apadrinadores, el campanillero, los palenqueros, los ayudantes de palenque, los acarreadores, el payador, el animador. Estos dos últimos tienen a su cargo el espectáculo fuera de los jinetes, donde se expresan estrofas que están relacionadas con el quehacer del hombre de campo y de ese día de la jineteada. Generalmente se contratan conjuntos musicales que actúan entre una jineteada y otra, en donde la bailanta se hace presente.


Hablando del perfil de los jinetes, podemos decir que comienzan aproximadamente desde los 12 a los 19 años. La jineteada es considerada como una actividad recreativa e incluso como deporte, por eso creo que la jineteada declarada como deporte, que es lo que intentamos, va a tener una gran importancia para quienes vienen haciendo hace muchos años esta actividad en la Provincia.


Además, los jinetes tienen una relación de tipo interprovincial e internacional. Vienen jinetes de la República Oriental del Uruguay, de Brasil, de Chile, como así también van nuestros jinetes allá y a distintos lugares de nuestro país. 

Es así que decíamos que, Curuchet estuvo en varias oportunidades en el Prado de Montevideo y también en interprovinciales, generalmente los jinetes vienen de Santa Fe, Córdoba, Buenos Aires, La Pampa, Corrientes a nuestra Provincia como así también los nuestros van a otros lugares a representarnos. 


Es una actividad que en silencio moviliza un montón de gente, en especial la familia del jinete es muy común que se movilice con él. La caballada que se usa en estas jineteadas difiere de una región a otra, reconociendo los caballos por el tipo de alimentación. Los más débiles corresponden al norte por los pastos naturales menos nutrientes comparados con los del sur donde existen abundantes praderas y la alimentación es otra. 

En época estival se realizan jineteadas nocturnas, los viernes, sábados o domingos. Además, dentro de las condiciones y obligaciones que deben cumplir los jinetes -esto se lo digo al señor Presidente, averígüelo si todavía está en el Reglamento de la Jineteada de Diamante- en Diamante prohíben entrar en pantalones al predio de la Jineteada, tienen que hacerlo en bombachas. Y esas bombachas, generalmente, son de corderoy. A mí me sorprendían ya que las usaban también en verano, pero luego me explicaron el por qué. Para montar en las crinas es conveniente humedecer la bombacha de corderoy porque así se logran prender mucho más en el pelo resbaladizo del caballo. Así que si les pasa lo mismo que a mí, ver en pleno enero al jinete usando la bombacha de corderoy, ahora sabrán el por qué. 


El jinete llega al predio con una maleta donde trae sus pilchas, las botas de potro, los estribos, las riendas, las espuelas, el rebenque, el basto, la encimera y el cinchón, a veces también traen el bocado, las vendas, las tobilleras y una serie de insumos, aunque pareciera que no fuera así, sin embargo, son varios los insumos que se utilizan en una jineteada. Es por esto que una jineteada da origen a un montón de otras actividades.


Cabe aclarar que en algunos festivales, el jinete solamente lleva el rebenque y el estribo, los estribos si es en basto o el tiento pescuecero si es en crinas, siempre en el caso que sea exclusivamente gratuito. Este también es un dato de la realidad. 


El jinete, además, tiene una familia y moviliza para una jineteada a gran parte de esta familia, su esposa, sus hijos o sus padres y hermanos, generalmente está toda la familia de él, desde los más chicos a los más grandes.

Y no tengan ninguna duda de que los temores existen en ese ambiente, tanto de parte de sus esposas como de sus padres, cada vez que ven que un jinete arriesga su vida ya sea en uno, diez, doce o catorce segundos de acuerdo al tipo de jineteada. Corren un gran riesgo a veces por nada, porque generalmente ni premio hay o éste es muy poco. Casi siempre lo hacen por el orgullo, por mantener la tradición, por la patria y en muchas ocasiones sólo por la vuelta de honor que le suelen dar a quien sepa respetar la ley, siendo éste el premio mayor que puede aspirar un jinete. Todo esto a cambio del riesgo corrido.

Es notable que entre los que recién se inician, la meta esté puesta en llegar a Diamante o a la Fiesta Nacional de Jesús María, son las metas que se proponen la mayoría de los jinetes. Tienen que clasificar en sus distintos Departamentos, en la Provincia, muchas veces necesitan que los vean en distintas jineteadas para ser elegidos para Diamante y luego la clasificación que se hace a nivel provincial para elegir previamente los tres jinetes que irán, uno al de crinas, otro al de grupa y el tercero al de bastos, en representación de la Provincia de Entre Ríos, a Jesús María. Muchas veces ellos han obtenido sus premios, destacando a la Provincia de Entre Ríos en alguna de las categorías. Uno de los primeros jinetes entrerrianos que obtuvo el premio en Jesús María fue un jinete de Villaguay, Rubén Ramírez, que lo recibió por su participación en el año 1971.

Es común que los jinetes sufran lesiones y golpes. Uno a veces ve que el bagual se cae sobre el cuerpo del jinete después de estar a tres o cuatro metros de altura y uno ve peligrar esa vida, pero por suerte los accidentes graves son pocos y sufren por lo general fracturas de brazos, rodillas, hombros o en distintas partes del cuerpo.


Generalmente, una de las cosas tristes de los jinetes, como en toda actividad, es pensar que le llega cierta edad en la que se deben retirar, aunque de alguna manera permanecen ligados ya sea como tropilleros o cumpliendo alguna otra función que le sirva para seguir en esta actividad.


En homenaje al día del Jinete Entrerriano, en las propuestas y en las encuestas que hicieron estos chicos, estaban propuestos, Rubén Ramírez de Villaguay, que en el año 1971 había ganado en la categoría Crinas en el Festival de Jesús María y, por otro lado, Horacio Curuchet, de Colonia Elía, un campeón muy conocido tanto en Jesús María como en otros lugares internacionales.


La relación fue importante a favor de Horacio Curuchet –no se si lo conoció el Senador Schepens – y sabemos de la importancia que tenía para el Departamento Uruguay.


“Curucha”, llamado así por tantos amigos, recorrió casi todo el país, sembrando semillas de amistad, humildad, respeto y cariño, llevando nuestras tradiciones y nuestra cultura popular, siendo aún recordado con mucha estimación por uruguayos y argentinos, quienes lo toman como un ejemplo cabal del jinete entrerriano.


Creo que no hay que olvidar estas cosas que son muy importantes, porque los pueblos que olvidan sus tradiciones pierden la conciencia del destino. Por eso, creo que muchas veces han sido mal interpretados los que viven en el campo, quienes forman parte de la comunidad rural. En muchas oportunidades he escuchado, y me ha tocado defender alguna postura, que el que vive en el campo es casi exclusivamente el estanciero o el que tiene mucho campo o el que tiene condiciones económicas sobresalientes. Sin embargo, el grueso de los habitantes del campo, son los peones rurales o los pequeños y medianos productores que son los que están ahí, defendiendo los intereses del trabajo, de la producción y el desarrollo de nuestra zona. Es una lucha permanente, señor Presidente, tratar de explicar que no es lo mismo una cosa que la otra. No es lo mismo el dueño de estancia que el hombre que tiene una pequeña empresa agropecuaria o del hombre que es un peón o un empleado de tránsito.


Por todas estas cosas, vale la pena decir: “hacer tradiciones es hacer Patria y ayudar a defender la soberanía”.


Por todos estos argumentos solicitaría que me acompañen los Senadores en este Proyecto, y hasta me gustaría si alguno quiere expresar algunas palabras, deben tener algún amigo jinete, para que se declare el 18 de Noviembre como día del Jinete Entrerriano.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Esta Cámara, señor Presidente, vuelve a reconocer esta parte de la historia de nuestros gauchos, con sus destrezas. En el primer año de nuestra gestión votamos la bandera de los jinetes como la trajo un senador y la presentamos en la ciudad de San Salvador en un festival, justamente con Rubén Ramírez a quien conozco y es un amigo y fue uno de los impulsores, junto con el señor Cattaneo, de realizar este reconocimiento por el cual nosotros presentamos el Proyecto de Ley de la Bandera Provincial de los Jinetes que fue aprobado por ambas Cámaras.

Creo que los argumentos han sido más que suficientes como para adherir al proyecto del señor Senador Firpo.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.


Quería agregar algo, señor Senador Firpo. En todas las encuestas que se hacen todos los años el primer fin de semana de enero en Diamante, el 75 por ciento de los 14 o 15 mil concurrentes del Festival de Jineteada y Folklore, va por la jineteada. Cuando termina el último tramo de la jineteada y viene el folklore –este es un festival que tiene dos tandas de jineteada y folklore– el campo Martín Fierro de Diamante queda prácticamente vacío. Ese es el valor que tiene la jineteada.
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LECTURA DEL ART. 35º DEL REGLAMENTO

SR. PRESIDENTE (Taleb): Para una aclaración, por Secretaría se dará lectura al Artículo 35º del Reglamento de la Honorable Cámara.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 47.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE 

Director del Cuerpo de Taquígrafos

